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Número de Registros: 13 

 
En la fecha viernes, 26 de noviembre de 2021, para los efectos indicados en el Art. 110 del C. G. P, se fija el presente traslado en el Micrositio del Despacho en el portal web de la Rama Judicial por el término de un (1) día, al iniciar la 
jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 

 

TRASLADO EN LISTA ARTÍCULO 110 C.G.P. 

Radicación Clase Demandante Apoderado Demandado Naturaleza del traslado 

70001400300220140020100 Ejecutivo Singular Banco BBVA S.A. María Perdomo Ricardo Ligia Sofía Cárdenas Peña Liquidación De Crédito Adicional   

70001400300220150061600 Ejecutivo Singular Reintegra S.A.S, “CISA” 

S.A. 

José David Morales Villa Carmen Jimena Manotas Ortega Liquidación  De Crédito  

70001400300220150092600 Ejecutivo Singular  Cooperativa “Crecoop” Adriana Julio Álvarez Nasly Ochoa Hernández Liquidación  De Crédito Adicional 

70001400300420180025600 Ejecutivo Singular Constructora Atabeira S.A.S Libardo Mercado Payares Pedro Soler Bertel Liquidación De Crédito Adicional 

70001400300220180037500 Ejecutivo Singular Bancamia S.A. Juan Camilo Saldarriaga 

Cano 

Samuel David Bermon Arrieta Liquidación de Crédito Adicional 

70001400300420180053400 Ejecutivo Singular Banco Agrario S.A. Saul Oliveros Ulloque E-System Company S.A.S. Liquidación de Crédito Adicional 

70001400300220190034900 Ejecutivo Hipotecario Inversiones y Negocios 

Colombia S.A. 

Manuel Pérez Díaz Jorge Luis de la Espriella Arroyo, Edelmira Reyes 

Padilla 

Liquidación de Crédito  

70001400300220190049900 Ejecutivo Singular Bancoomeva S.A. Manuel Pérez Díaz Víctor augusto Vergara Herazo Liquidación de Crédito  

70001400300220200004600 

 

Ejecutivo Singular Cooperativa “Coocresucre” Manuel Vergara Ruiz Armando Enrique Escobar Chávez Liquidación de Crédito  

70001400300220200008700 Ejecutivo Hipotecario Empresa “Proinversiones” 

S.A. 

Rosario Peña Amell Ana Bienvenida Vergara Gómez, Albert Jonathan 

Moncada 

Liquidación de Crédito 

70001400300220210014800 Ejecutivo Singular Banco Popular S.A. Diógenes de la Espriella  Wilton Marino Giraldo García Liquidación de Crédito  

70001400300220210016200 Ejecutivo Singular Banco Pichicncha S.A. Leopoldo Martínez Lora Juan Miguel Manjarrez Liquidación de Crédito 

70001400300220210020300 Ejecutivo Singular Banco Popular S.A. Diógenes de la Espriella  Gustavo Adolfo Pérez Arrieta Liquidación de Crédito 
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Procesos puestos a disposición de las partes por el término de tres (3) días de conformidad a lo establecido en los artículos 318 y 446 del C.G.P.  29, 30 de noviembre y 01 de diciembre de 2021.  
 

 

 

 

 

 

 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO 
Secretaria 


